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. misión Permanente haya acordado re
s e r v a r  a su último examen o cuando lo 
•solicite algún Vocal de la Comisión es
pecial.

Artículo sexto. La Comisión Per- 
, manente se reunirá ordinariamente 
* una vez al mes, y extraordinariamen

te ciando la Presidencia lo juzgue ne
cesario o lo acuerde la propia Comi- 
sión. Para que pueda celebrar sesión y , 
adoptar acuerdos, bastará la presen
cia de once Vocales.

Las Comisiones especiales celebra
rán cuantas sesiones 3ean precisas, a 
juicio de los respectivos Presidentes. 
Para que puedan celebrar sesión y 
adoptar acuerdos bastará la presencia 
da cinco Vocales de los que tienen voto 
en ellas,

Los vocales, así de la Comisión Per
manente como de ms Comisiones es
peciales, percibirán cuarenta pesetas 
en concepto de asistencia por cada se
sión a que concurran.

Art. séptimo. La Comisión Perma
nente del Consejo de Trabajo, orga
nizada en la forma que dispone el pre-

• «ente Decreto, se constituirá dentre del 
corriente mes, subsistiendo mientras 
tanto la Comisión Permanente actual

Por el Ministro de Trabajo y Asis
tencia Social se dictarán las disposi
ciones, al efecto.

Artículos adicionales.
Primero.—Quedan vigentes en-cuan

to no se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto, el ¡Reglamento de 
once de Enero de mil novecientos 
treinta y dos, texto refundido de vein
tisiete de J%mio, de mil novecientos 
treinta y cuatro.

Segundo. Por la Comisión Perma
nente organizada según el presente 
Decreto, se someterá al Ministerio de 
Trabajo y Asistencia Social un proyec
to de organización, atribuciones y fun
cionamiento de las Comisiones provin
ciales y locales de trabajo a que se 
refiere el artículo cuarto como órga
nos auxiliares del Consejo de Trabajo 
a semejanza de las extinguidos Dele
gaciones provinciales y locales del 
propio Consejo.

Dado en Barcelona* a 17.de Marzo 
de mil novecientos -treinta y ocho.

MANUEL AZARA 
;Et Ministro de Trabajo y "Asistencia. 
" Social JAIME AGUADE,

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN*

Excmo. Sr.: ¡En virtud de propues
ta del Ministerio de ia Gobernación 
y accediendo a solicitud de los inte
resados, esta Presidencia ha dispuéus- 
to designar Vocal del Tribunal Espe
cial de ¡Guardia do Almería, a don 
Joaquín Rojo Sánchez, que lo era del 
de Lérida y  ¡para el misino cargo, en 
esta capital mencionada, a don Anto
nio Somarriba Alvear. que lo era de! 
de Almería.

Barcelona, 19 de Mamo de 1938.
J. NEGRIN 

Excmo. Bi\ Ministro de la Goberna
ción.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda

Cambios a partir del día 12 de Marzo
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 87’’- -  * 92’—
Dollars: 17’36 18’36
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizo3: 402’70 425*95
Reichsmarks: 7’— 7*41
Belgas: 293?50 310’40
Florines: 970 10*26
Escudos: — —

Coronas checoeslov.: 5T50 53’50
Coronas danesas: 3’88 4’13
Coronas noruegas: 4’11 4,27
Coronas suecas: 4’48 474
Pesos argentinos m/1 4’51 477

m is.; pelo castaño; cejas al ¡pelo, ojos 
pardos, nariz deprimida, barba redon
da y señas particulares ninguna; debe
rá comparecer en el plazo de diez días 
a partir de la publicación de la presen
te requisitoria ante el Secretario Re
lator número 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña, cuya resi
dencia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 261, para responder a los car
gos que le resultan en Expediente nú
mero 481-37 que contra el mismo se 
instruye por la supuesta falta grave 
de deserción y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebel
de. — Barcelona, 2 de marzo de 1938. 
—-V» B.°, El Instructor. — El Secre
tario.

J. M. 289

JUAN SALINAS AMOROiS, hijo de 
José y Magdalena, natural de Tarrasa, 
provincia de Barcelona, domiciliado úl
timamente en Tarrasa, de oficio arrie
ro, y cuyas señas son: estatura, 1’700 
m.; pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba redonda y 
señas particulares ninguna; deberá 
comparecer en el plazo de diez días a 
partir de la publicación de la presente 
requisitoria ante el Secretario Relator 
número 2 del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, cuya residencia ofi
cial es calle de Mallorca, número 264, 
¡para responder a los cargos que le re
sultan en Expediente número 481-37 
que contra el mismo se instruye por la

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
REQUISITORIAS

- JUSTO ALVAREZ VALERO, hijo de 
Pedro iy d.e Piedad, 'natural de Letnr, 
8>rov. de Albacete, 'domiciliada ulti;mia- 

_ Miente en Tarrasa, de oficio obrero fa- 
toiVvxuyas síoñas son: estatura i ’ 675

supuesta falta grave de deserción, y 
iba jo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde. —- Bar
celona, 2 de Marzo de 1938. — V.®. B.\ 
El Instructor. —• El Secretario.

J. M. 290

IGNACIO FWjjP PUIGMARTT, hijo 
de José y Antonia, natura;! de Tarrasa, 
provincia de Barcelona, domiciliado úl
timamente en Tarrasa, de oficio obre
ro, y cuyas seña3 son: estatura T691 
m.; pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba redonda y 
señas particulares ninguna; deberá 
comparecer en el .plazo de diez días a 
partir de la publicación de la presente 
requisitoria, ante el Secretario Rela^ 
tor número 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, cuya residencia 
oficial es calle de Mallorca, núm. 264, 
para responder a los cargos que le re
sultan en el Expediente número 481-37 
que contra el mismo se instruye por la 
supuesta falta grave de deserción, y 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde. — Bar
celona, 2 de Marzo de 1938. — V.° B.® 
el Instructor. — El Secretario.

J. M. 291

MATEO BALLBE CATAMBERG, 
hijo de José y de Ménica, natura! ele 
Tarrasa, provincia de Barcelona, do-
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^Ciliado últimamente m  Tai-rasa, - úe 
c.viáídé;' ébréo ’ fabril, '' y señas
«o»: estatura T605 mU'C8.; pelo casta» 
te,'-coja» al pelo, oio& pardos,-nariz 
••éecta; barba redonda- y señas particula
res ninguna, deberá comparecer - en el 
p t o  de "diez dias a • partir <ie la pu~ 
b&eadójx dé da-'pre^Bété-reauisitoria, 
ante el Secretario Relator núm. 2 del 
tribunal Militar Permanente de Ca
taluña, cuya residencia oficial es ca
llo de Mallorca,' núm. 264, para res. 
ponder a los cargos que le resultan en 
expediente núm. 481-37 que contra el 
mémv> instruye -por la ¡supu est-a falta 
gr&V’é dé deserción, y' i)ajo- a^ercibi-» 
«liento qué de no efectuarlo sera de. 
clarado rebelde.

Barcelona, 2 de Marzo de. 1938.-— 
Él Secretario, (ilegible), - Vú 
El Instructor (ilegible V

J.-M, '292

ÉAMON CAELES SOEIGUEEA, 
hijo de José y _de Carmen, natural dé 
Tarr&sa, provincia cié Barcelona, cío- 
imlieíadó últimamente- en Tarraga, úe 
oficio pintor, y cuyas señas son: es
tatura, r602,mtro8,> pelo negro, cejas 
¿1 pelo, ojos negros, nariz recta, bar» 
ba redonda y señas particulares, -nin
guna; deberá comparecer en el plazo 
de diez diais áfite el Secretario Rela
tor núm. 2,' del Tribunal Militar Per.-, 
m&nwte de Cataluña, cuya residencia 
oficial es calle de Mallorca, núm. 264. 
p&ra responder a los cargos que le re- 
«ultaa en- expedienté núm. 481-37. que 
contra el mismo se instruye por la m.. 
puesta falta grave de" deserción, y ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 2 de Marzo de 1838.—El
Seeretario (ilegible).   Va  Ba  • El
Instructor (ilegible)„

A J. 51- 283

ANTONIO CHABANEL OROS, hi
jo -de'José y tie Tomasa neto ral de TÁ- 
musa, provincia de Barcelona, domich 

Miado últimamente en T&rrasa dé oficio 
tejedor y cuyas señas son: estatura 
f*$07 mettos; pelo negro, cejas al pe
lo, ojos negros; nariz recta; barba re
donda y señas particulares ninguna, 
deberá comparecer en el plazo de diez 
diási ^T lir de la puMicaefón de la 
presente requisitoria ante el Secretario 
Relator número 2 del Tribunal Militar 
Fcmmnente de Cataluña, cuya residen
cia. oficial es calle de Mallorca, núme
ro 264, para responder a les cargos que 
le resulten en Expediente número 481- 
37 que contra el mismo se instruye por 
el m&ne&te M lita;grave de deer-eeife/y 
iba jo apercibimiento que de m  efectuar- 
3b #erá declarado rebelé  

-Barcelona, 2 de Marzo de X93S — 
V> B.°, El. Instructor. — El Secretario,

x m ... m i

bam ©»' €ABRA«<$irsm wmo&T,

hijo- de Miguel y de Francisca,- natural 
dé iLérÁda, provincia -4-e. id., doanicl- 
do últúnamenté en Tarrasa, de oficio 
tejedor cuyas señas son,: estatura
X’700 m.; pelo ca.staño: cejas juntas: 
ojos pardos, nariz regular, barba re
donda, y señas particulares ninguna; 
deberá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de M: publicación úeMa, 
présente requisitoria ante el Secretario 
■■Relator húmero' 2 -del Tribuna). Militar 
Permanete d-e Cataluña, étty&" residen.- 
cié. oficial es calle de Mallorca, núme
ro 264, para responder a los cargos que 
le resultan en Expediente número 481- 
37, que contra el mismo se instruye por 
la supuesta falta grave de deserción, 
y bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 2 de Márzo de 1938. - 
V> Br El Instructor.— ’-'E! Secretarlo.

j.M.'zm

•SALVADOR AOUSTI GÁLLMA.T 
.hijo <le Agustín y. do Rosa, natural' Ge 
Fraga, provincia, de Huesca, domicilia
do últimamente en Tarraga» de oficio 
pintor, ■ y cuyas 'áeñas sen: estatura 
XTQ2 m.; pelo castaño; cejas al pelo; 
ojos pardos; nariz recta; barba redon
da y señas particulares ninguna; debe
rá comparecer en el plazo de diez días 
& partir de la publicación de la pre
sente requisitoria ante el Secretario 
Relatar «A  2 del Tribunal Militar Per 
manante de Cataluña, cuya residencia 
oficial es ¡calle de Mallorca, número 
264, para responder a los cargos que 
hi resultan en el Expediente número 
481-37, que contra M  mismo se ins
truye por la supuesta falta grave tic 
deserción, y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 2 de Marzo de 1938. -
V/r B.’ Instructor. - - El Secretario.

J M. -   296

JUAN CÜMáD&AN . RAVENTON, 
hijo de Jaime y de Paula, natura) de 
Tarr&sa, provincia de Barcelona, do
miciliado últimamente en T&rausa, de 
oficio electricista, y cuyas señas son: 
l r700 m.; pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz aguileña, barba re
donda, y señas particulares ninguna; 
deberá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación de la 
presente requisitoria ante el Secreta
rio Relator numero 2 del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluña, cuya, 
residencia oficial es calle de Mallor
ca, número 264, para responder a los 
cargos que le resultan en el Expe
diente púmtro 481-37, que contra el 
mhsmo me Imllo instruyendo por la 
mpm&ta falta grave de deserción, y 
tejo apercibiml^ato que de bo efec
tuarlo será míarado xéb&úe, 

B a m te i, 2 de M am  de W9»¿~~ 
V * B.* Bl Zmtmtear. 92 Seeaft*-
rio.

■ - *

■ • ALEJO AliCAftAZ. MANZANO, .hi
jo de José y de Virtudes, natura i.de 
instiüción; provincia- de Almería, do
miciliado últimamente en Tarrada,- de 
oficio obrero fabril, y cuyas señas mn: 
estatura TS30 rn.; pelo castaño; cejas 
al pelo; ojos -pardo»; nariz recta; bar
ba redonda, y señas particulares nin* 
gima; deberá comparecer en el plaza 
de diez días A  partir'de la públie&elór* 
cié lá presente requisitoria-, ante el Se
cretario ’ Relator número 21 d e l: Trihue 
nal Militar Permanente de Cataluña* 
cuya residencia oficial es. calle .de..Ma
jorca,, 'número 264, para responder.-a, 
los cargos que le resultan en Erpc* 
diente número 481-37, que contra el 
mismo me hallo instruyendo por da 
falta grave do desorción, y bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo «¡caá 
declarado rebelde,, :

Barcelona, 2 de Marzo de 1938.
V.» B.° El Instructor, - El Be*:reta- 
río.

X M.- -298 .

vlOAQULN' Mr1 FERBBE. MORERA, 
hijo de Eugenio y do María, natural 
de Tarrasa, -provincia de Barcelona, 
domiciliado -últimamente en Tarraga* 
de profesión perito químico y cuyas 
señas son: pelo castaño; cejas ai pelo, 
ojos pardos, nariz recta/ barba redon
da y señas particulares ninguna; de
berá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación- de la 
presente requisitoria, ante el Secreta
rio Relator número .2 del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluya, cuya 
residencia oficial es calle de MaBcrar, 
número 264, para responder a-los car
gos que le resultan en Expediente m'x-, 
mero 481-37, que contra el mismo me 
hallo instruyendo por ía supuesta fal
ta grave de deserción, y bajo aperci- 
miento que de no efectuarlo será, de
clarado rebelde.

Barcelona, 2 de Marzo de 1938. -~- 
V.° B.° El Instructor. - -  El geeñefcá* 
rio.

X . M : . , - 2 9 9

JUAN DONOSO MOMPEL, hija 
de Juan y de Manuela, natu-ral ¿c 
Tarrasa, provincia de Barcelona, do- 
miciliado últimamente en Tarrasa; de 
oficio tejedor y cuyaa señas son: es
tatura L609 m.; pelo castaño, ojos 
castaños, cejas ai pelo, nariz recta; 
barba redonda, boca regular y señas 
particulares ninguna; deberá ' compá- 
recer m  el plazo de die» diai a partís .• 
de la publicación de 2a presente requi
sitoria ante el Secretario Beíate? mu 
mero 2 del Tribunal Militar Berma-* 
U§ní© de Cataluña, cuya residencia 
oácial es calle de Mallorca, iiúmem 
Mé, para responder a loo cargos que 
fe résuitan m  Expediente tnúsomm 481:- 
S7, q«o contra el mismo me teBo im- 
trayendo por la supuesta falta 
'$* y bajo aye&lWmlmi®'
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. q u e d e  no efectuarlo sera aeciamúo .

rebelde. ■ .  . .

’ Barcelona, 2 de Marzo de. 1988..-^  
-7VV* 7B7*-El-Instructor. — ,É1 Secreta- 

. . ario- • ■. • ■■■■■■' ■' ■-
J. M.—300

PEDRO ISAHT MAYOLAS, hijo 
de Mateo y de Rosa, natural; de Po- 
■■felá- de. Lillot, provincia de Lérida, do- 
lalm^a-do últimamente en Tarrasa, 
de oficio jardinero, y cuyas señas son•

1 estatura T'T40 m.; pelo negro; cejas 
al pelo> Ojos negros; nariz regular; 
barba ■ redonda, y  señas particulares 
ninguna; deberá comparecer en el pla
zo de diez dias a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el Secretario Relator número 2 del 
Tribunal Militar Permanente de Cata
luña. cuya residenciá oficial es cálle 
de Mallorca, número 264, para res
ponder a los cargos que le resultan en 
Expediente número ̂ 481-37, que contra 
el mismo me hallo instruyendo por la 
supuesta falta grave de deserción, y  
bajo, apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.
7 Barcelona, 2 de Marzo' de 1938: —  
Vy B.® El Instructor. — El Secreta
rio. .

X M.— 301

/  ANTONIO TORRENTS GUI- 
’lXEMOT, hijo de Amadeo y de Jose
fa, natural de Tarrasa, ¡provincia de 
Barcelona, de oficio tejedor, y  cuyas 
afeñas son: estatura V IH  m.; pelo ne- 

" ¿tó ; cejas al pelo; ojos negros; nariz 
recta: y señas particulares ninguna, 
deberá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación dé esta 
requisitoria ante el Secretario Rela
tor número 2, cuya residencia oficial 
es calle de Mallorca, número 264, pa
ra responder a los cargos en el Expe- 

- diente número 481-37, que contra el 
. mismo se instruye por la supuesta 

falta grave de deserción, y bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 

. declarado rebelde.
Barcelona, 2 de Marzo de 1938.— 

V.® B : El Instructor. El Secreta- 
rol

J. M.—302

Se cita y emplaza soldado Lorenzo 
Berenguer Tossa, de la 117 Brigada, 

. 23 División, 22 Cuerpo Ejército, com
parezca Tribunal este último, para di- 
iligencja ̂ judicial, máxima urgencia, 
toaĵ  apercibimiento ser. declarado re- 
¡be..

7 ; ’ J.; M.-r-r^OB

•- PEDRO GOLLET PARES,, artille-. 
¡rq'.'.2.® de. la 13* Batería de Costas, hi
jo d e  Pedro y de María, natural de Vi- 

Jasar de Mar (Barcelona), nacido .-en 
'.7§]7,|lftp;l-9Í7-v perteneciente' • a l .retempla- ■ 

2o. de 1938, :de profesión, chófer; cu yas”

señas personales son las, siguientes: 
estatura J/68, perímetro 86 cm., pelo 
castaño, cejas al pelo, nárig recta, 
Ójóa grandes, barbilla saliente, com
parecerá dentro el término de quince 
días ante don Joaquín Boñigas Serra
malera, oficial de Complemento de Ar
tillería y Secretario Relator Instruc
tor Delegado de las Comandancias M-i 
litares de Gerona y Figueras, bajo 
apercibimiento que de no acudir será 
declarado rebelde.

En Gerona, a 25 de febrero de 1938. 
El Secretario Relator Instructor Dele
gado Joaquín Boñigas Serramalera. •

• v v ■ J. M.—304

JOSE M.* PALOMER VILAR, Au
xiliar de la Farmacia Militar de esta 
Plaza,-hijo de José y de Antonia, na- 

; túral de Buixareu de la Selva, de pro
fesión estudiante de Farmacia y sol
dado perteneciente al reemplazo de 
1936, desconociéndose sus señas per
sonales, comparecerá dentro del tér
mino de quince días ante don Joaquín 
Boñigas Serramalera, oficial de Com-í 
plemento de Artillería y Secretario 
Relator Instructor Delegado de las 
Comandancias Militares de Gerona y 
Figueras, bajo apercibimiento que de 
no acudir será declarado rebelde.

Dado en Gerona, á 26 de febrero de 
1938. — Él Secretario Relator Ins
tructor Delegado, Joaquín Boñigas 
Serramálera.

J. M .-305

RAMON MARIMON PUIG, soldado 
del Batallón de Retaguardia número 
20, destinado a esta Plaza, natural de 
Montiblanch, nacido en 22 de mayo de 
1910, de oficio agricultor, de edad 27 
años, de estatura un metro, ignorán
dose sus demás señas, personales, com
parecerá dentro del término de quin
ce días ante el señor don Joaquín Bo
ñigas Serramalera, Oficial de Comple
mento de Artillería y Secretario Rela
tor Instructor D 2legado de las ¡Co
mandancias de Gerona- y Figueras, 
bajo apercibimiento' que de no acudir 
será declarado rebelde.

Dado en Gerona, a 26 de febrero de 
1938.—El Secretario Relator Instruc
tor Delegado, Joaquín Boñigas Serra
malera.

J. M.—306

RAMON CASTANY JULIA, de 18 
años de edad, soltero, natural de Bor- 
dils, domiciliado 'en Barcelona, Ram
bla del Centro, números 8-10, pertene
ciente-a la 4.a Compañía del 527 Bata
llón ele la 132 Brigada Mixta, de donde 
desapareció, sin que se conozca su ac
tual paradero; comparecerá dentro del 
término de cinco días, a contar de la 
publicación de la presente ante este 
Tribunal Militar Permanente del XII 
Cuerpo de Ejévelto, sito cu el Cuar
tel General del mismo en THíjar (Te
ruel), para responder de loa cargos

que pudieren resultarle de la causa 
que señalada de número 75-117 de 
1937 por el delito de deserción se ins* 
truye contra/el mismo, apercibiéndole 
que si no comparece será declarado 
en rebeldía.

Dado en Híjar a veintiséis de febre
ro de mil novecientos treinta y  ocho. 
El Auditor Relator, P. Tierno.

J. M.—307

FRANiGieCO MANTLLEU BENA- 
GES, hijo de José y  dé Teresa, natu
ral de Rasquera (Tarragona), de 27 
años de edad, panadero, perteneciente 

a la -primera Compañía, 526 Batallón 
de la 132 Brigada Mixta, de «donde des
apareció ignorándose su actual para
dero; comparecerá dentro del térmi
no de cinco días a contar de la publi
cación de la presente ante el Tribunal 
Militar Permanente del XII Cuerpo de 
Ejército, sito en el Cuartel General 
deí mismo en Híjar (Teruel), para* 
responder de los cargos que pudieren 
resultarle en la causa número 76-Í18 
de 1937 qué por el delito dé deserción 
se sigue Contra el mismo, apercibién
dole que si no comparece dentro- del 
término fijado será declarado en re
beldía.

Dado en Híjar a veintiséis de fe 
brero de mil novecientos treinta y  
ocho —El Auditor Relator, P. Tierno.

X M.—303

YIJMNTE AXBERT GRIVILLES, 
hijo de Esteban y de Paula, natural 
de San Ginés (Barcelona), de 38 año» 
de edad, campesino, perteneciente a la 
132 Brigada Mixta, 526 Batallón, de 
donde desapareció el 13 de octubre 
de 1937, y* cuyo actual paradero se 
desconoce; comparecerá dentro del 
término de Cinco días, a contar desde 
la publicación de la presente anbe es
te Tribunal Permanente del XII Cuer
po de Ejército, sito en e l Cuartel Ge
neral dei mismo en Híjar (Teruel) pa
ra responder de los cargos que le pu
dieran resultar en. 3a causa que con 
los números 77.-119 de 1937. y por • el 
delito de deserción me hallo instru
yendo contra el mismo; apercibiéndo
le que si no comparece será declara
do en rebeldía.

Dado en Hijar a Veintiséis de febre
ro da mil novecientos treinta y ocho.— 
El Auditor Relator, P. Tierno.

J. M.—309.

LARRIBA VAZQUEZ (Mariano) 
de .veintidós año3 de edad, de estado 
.soltero, profesión agricultor, natural 
de Río Salido Sigüenza —{Guada- 
.]ajara), de estatura aproximadamente, 
1760, grueso en proporción, rubio cas
taño, soldado perteneciente a la Pri
mera ¡Compañía del Primer Batallón 
de la treinta y  una Brigada Mixta; 
contra el que se Instruye causa se- 

• ¿halada* -con..el. nMniet’o.-,789,.idet presen
te año por deserción, se presentará
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. 4 ^  too del plazo de úim 4 w  *. JW*** 
de la publicación de la p u e n te  re
quisitoria, ante el Tribup.a! M ilitar 
íPermanente del Primer Cuerpo de 
Ejército, sito en. Miradores de la Sie
rra, a  fin de serle notificado el aireo 
-<te procesamiento y  decretar su pri
sión. provisional

Dado en: Mir&ílores cíe la Sierra & 
echo de febrero de 1938. -El Fedata
rio .Militar,

,,... . - - . JF. M. • 310

JOSE JIM ENEZ SANCHEZ, hijo 
¡de llamón y  de Josefa, natural de 
Trajillo, provincia de Gáeeres, de 35 

de edad, de estado casado, <le 
profesión, carpintero, doiirleiñado úiti- 
inamente en Madrid, Carabanchel Ba
jo, actualmente cabo da la primera 
Compañía del 129 Batallón, de la 33 
'Brigada Mixta, contra el que se si
gue" causa por deserción, comparece
rá, en. término de quince días, ante el 
'mftbv Juez Delegúelo Instructor de la 
ttiiózh o DON M A N U E L  G LOPEZ 
CORDOVES. . residente en Mi ráf lores 

' «de Ja Bierré, bajo apercibimiento que, 
dé no efectúa ido, será declarado re
belde. "

Miraflores, 25 de Febrero de 1936.
3B1 Juez Instructor, Manuel L. López.

J. M. 311

JOSE M A R IA  FERRER, hijo de 
fffófael y  de Remedios, natural y ve
cino de Alquería de Azxiar, provincia 
de Alicante, calle de Galán y  García, 
16, de 31 años de ¡edad, de estado ca
cado, de profesión papelero, actual- 
mente cabo de la  4/ Compañía del 
130 Batallón, de la 33 Brigada Mixta, 
•contra el que se sigue causa por de
serción, comparecerá, en término de 
quince días, ante el señor Juez Ins
tructor de la misma, DON M A N U E L  
¿G. LOPEZ CORDOVES, residente m  
Miraflores de la Sierra, bajo aperci- 
bümiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.
- Mira!lores, 25 cíe Febrero de 1938.- 

E l Juez Instructor, Manuel L. Corda- 
vésr.

J. 312

JOSE LLG RCA NICOLAO, hijo de 
Tomás y  de Encarnación, natural y  
¡vecino de Muro de AIc.ajq provincia de 
Alicante, calle de la Virgen, número 
17, de 38 años de edad, de estado ea~ 
«sacio, cié profesión iiapelero, actual- 
mente cabo de la 4.* Compañía del 130 
Batallón, de la 33 Brigada Mixta, con
tra  el que se sigue causa por deser
ción, comparecerá, en término ele 
quince días, ante el señor Juez Ins
tructor de la misma don M AN U E L 
«J LOPEZ COBDOVES, residente en 
Miradleve?> de la Sierra, bajo arpera- 
Cimiento que, de no efectuarlo será 
áteolaródc jQffeeítte

M im flcrm  25‘vd¿ fe b r é r ó 'd e 'im ^ f .  
Él Jue» Instructor; Manuel L* Cpiy-, 
dovés. " '

■; - j : m . :m

AGAP1TO OI10AZ BíAZQÜEíZ, hi
jo. de Vicente y  de Luctñia, natural de 
Del Olmo, provincia de Madrid, ave
cindado últimamente én Madrid’, ca-- 
üe del Pacífico, número '29,. de treinta 
años de edad, de estado soltero, .ele 
profesión labrador, estatura1 1*570 me*- 
tros, pelo negro, cejas regulares y- al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba regular, boca corriente, color sa
no, sin señas particulares, actualmen
te soldado del 104 Batallón de la 26 
Brigada Mixta, contra 'el que se si
gue causa por deserción, comparece
rá, en término de quince ’di&s, ante el 
señor Juez Instructor de la misma, 
don M A N U E L G. LO PEZ COEDO- 
VES, residente en Mlraflores ' d e : ia 
•Sierra, bajo apercibimlénto que, de no 
efectuarlo, será decláralo rebelde. : 

Mirafloires, 26 de Febrero cíe 1938’
Mi  Juez lostriietor, por su Order., Et 
•Fedatario, Agustín López.

J. M.~ 314

. -SILVESTRE- M A R T IN  GARCIA, 
hijo de Clemente, natural y  vecino de 
Robledo de Mazo, p iw m cia  de To
ledo, de 26 años de edad, de estado 
soltero, de oficio .pastor, estatura A660 
metros, color cetrino, pelo castaño, ce- 
jm  al pelo, <o-j-o» -axute, nariz agui
leña, boca grande, «barba. chura, coiíi- 
parecerá en término de quip.ee días 
ante don M A N U E L Q. LOPEZ GOR
DO VES, Juez Instructor de la causa 
que m  le  ¡sigue jpor deserción, resi
dente en Miraflores de la Sierra, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
«e ra declara cío rebeld e.

Mirafloare®, 27 de Febrero de 1938.
E l Juez Instructor, por »u  Orden, 
E l Fedatario, Agustín López.

J, M. 315

A N G E L  CASADO CASADO, sóida- 
¡do de la Tercera Compañía del 136 Ba
tallen,, de I-a 34 Brigada 'Mixta, segun- 
da División, contra el que se. s&gue 
causa por deserción, comparecerá, en 
término de quince días, ante el señor 
Juez Delegado Instructor de la mis
ma, don M A N U E L G. LOPEZ COR- 
DO VES, residente en Miraflores de la 
Sierra, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Mira/lores, 27 de Febrero de 1938,
El Juez Instructor, por su Orden, E l 
Fedatario, Agustín López.

J. M . 316''

JO BE PANIAÍMJA .MOLINA, ' h ijo  
4 e  A n to n io  y  dé  María*, wsttu-ral ,y vee i- 

; 24 a&o» dé-

e«tidíó\sóltéi’'0 :' úlé profesión/ lábfáéer, i- 
estatura. U895 metro», pelo ;

Teja® ’" a ! " peló, • o jo j :c=aktañó*. 'AkFi* : 
regular’,' ’b k fW  eer radar ,bóeó' "gmude, 
color ^áfio, sin s'eftaá pariíéuláfes, 
tualment essoldado del 13'6 Batalló»» 
de la- 34 Brigada Afixta, contra, el 

sigue causa, por >daserción, compa
recerá en término de quince día^ .,• 
le  el señor Juez instructor de la ’mis • 
-ma,; don , Manuel. G , Ij&pex^Qmdwm, • 
residente- en M iraflores .dé; .Sipm, ; 
bajo •apercibimenío qu e l,. eí«e-
tliarlo,, será, declarado ...en. rebéidim =
... M iraflores, 27 de,Febr.éró 
El Juez Instructor, X*or. m  orden,
E l .Fedatario-, A:gu»t'in López. . . .

J1 Mr ' - n i

. M ANUEL M A 1 » V  .:¿ANU¿H¿3Zk m  .

de Manuel y  d » Ana. natural
tie Málaga, de 17 •¡año^..de edad̂ , d«

. estaa-do. soltero, ík* ¡pro-íesMii jO'í’m- 
lero, eMa.uira llTdl!' metros, ;.eas8 
taño, cejas a l P^lo, ojos casia ños, »&. 
Tiz aguileña^ ¡ba-r̂ a-. chaja., boca, . regu»

.lar, £olor .sano, ; i .paidicuj^iw, 
actualmente »&lda4o del 133.

. de ha 3 4 'Brigada Mixta,, m nix^  vel, q\íe 
is.e sigue cauan por .deserción, eorapaf 
recexá e ntérmí n M e  quince éím , .awtf 
e.1 ,sefior Juez Instructor de msimai 
don ¡Manuel G. López .Cordoyi^ [ 
dente en M iraflorea.de ía  Sfenvi, bajo ¡ 
a.pe?kciibim-ier¡t‘to que, de «-o . elg'ctiiártcf, | 
mré, declarado ¡rebelde,

.Miradoreíb 2 7 de- Febrero, de 193^. | 
El Juez IafftriLctor.. ¡Por 3U orden. "m | 
Fe-data rio, Agnsfm lApe^. - j

J, M. :U t i

JESUS PEREZ GARCIA, hijo de 
Pedro y  de Mercedes, cíe 21 «ños «Je 
edad, natural de Pozuelo de Aiareóp, 
proiúncia de Madrid, avecindado últf* 
mámente en Torrelodones (Machió), 
estado soltero., de profesión Inhiadci*, 
actualmeute soldado de la  Segunda' 
Compañía del Batallón 132, de la 38’ 
Brigada Mixta, contra el que se sigue 
causa i>or deserción, comparecerá, m 
término de quince días, ante el stn 
ñor Juez Instructor de la  misma, don 
Manuel G. López Cordovés, residente 
en Mirafíores de la Seirra, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde,

Mirafíores, 28 de B’ebrero de 1938.
  E L JUEZ INSTRUCTOR * -   Por
su Orden: El Fedatario, Agustín
López. J. M. 319

C ASTILLO  FE R N A N D E Z  ( F i m f  
co ): ALONSO  SANCHEZ (Fecierici);: 
RU IZ  ROJO (JuanL tenientes del 266 
Batallón de ia 64 Brigada M ixta q ú  
desaparecieron de Sa posfciónK 'de IÁ  
Carolina (Frente de Teruel) y  cuyy 
paradero m  ignora, a ios «siaies ¡k 
les sigue proceso por el delito #  
abandono de destino, comparecerán m 
el término de quince día» 'ante él TO 
ráente'Auditor, S e c ta r io  Relator In ŝ
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trucior, aon junan San Valero, re. 
Bidente en Mora de Rubiales, bajo 
apercibimiento de que no efectuándolo 
aerán declarados en rebeldía.

Mora de Rubiales, a 25 de Febre
ro de 1938. — B21 Auditor Secretario, 
Julián- Valero. X M.—329

MANUEL OAMACHO MARIN, Juez 
permanente dé la 70 División.

Hago saber: Que en sumario núme
ro '42, que instruyo por el supuesto 
delito de deserción militar, he acor
dado conceder un plazo de cuarenta y 
ocho horas para que se presente en 
él Juzgado de mi cargo, Plaza de la 
República, núm. 3, XVIII Cuerpo de 
Ejército, Valencia, el cabo Carlos Sán
chez Serrano, de la 92 Brigada Mixta 
ai objeto de recibirle declaración y 
manifestarle el auto de procesamien
to y prisión dictado contra el mismo, 
por apercibido que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

Asimismo ruego a las Autoridades 
del mencionado cabo, hoy en ignorado 
paradero y cuyas señas son las siguien
tes: Natural de Peñaflor, provincia de 
Sevilla, de estado casado con Merce
des Rosa, que vive en Peñaflor, pro
vincia de Sevilla, calle de Cuevas, nú
mero. 2 5, hijo de José y Dolores, que 
nació el día 3 de Junio del año 1910, 
de profesión civil campesino y sindica
do éñ'U. G .T ., que cuando conozcan 
el paradero del mismo lo comuniquen 
a este Juzgado.

En Ütrillas, a veinticinco de Febre
ro del año mil novecientos treinta y 
ocho. J' —-321

ROSSLLO TUR, (José), hijo de Jo
sé y de Inés, natural de Ibiza, provin
cia de Baleares, Ayuntamiento de I-bi
za, avecindado en Mahón, provincia de 
Baleares, de estado soltero, de 21 años 
de edad, avecindado últimamente en 
Cala Pregonda, cabo del Regimiento 
de Infantería número 37 y sujeto a 
Expediente por falta grave de prime
ra deserción simple, comparecerá en el 
término de veinte días ante el Juez 
Instructor Capitán de Artillería con 
destino en el Regimiento de Costa nú
mero 4, don Manuel'Carreras Far, con 
despacho oficial en el Cuartel de Gala- 
Corp (Villa Carlos), bajo apercibi
miento que de no efectuarlo en el pla
zo señalado será declarado rebelde. 
Villa-Curios, 24 de Febrero de 1938. 
—El Capitán Juez instructor.—Manuel 
Carreras.

J. M.—322

' ;1BA¿AÍAIJ FEFvRiER (Antonio), ca
bo de Ja Guardia Nacional Republica
na, precedente de la Comandancia de 
Baleares y puesto de Formentera, don
de se encontraba cuando las fuerzas 
leales conquistaron aquella isla, mar
chando después a uno de los frentes 
de la- Península, formando parte de la 
columna “Fantasma", siendo herido en

las ¡inmediaciones -de .Toledo,, por cuyo . 
motivo vino a esta isla en uso de dos. 
meses de ’ Ucencia por enfermo, que
dando agregado para el servicio al 
puesto de -Marcadal, una vez termina
do el permiso que disfrutaba. Se des
conocen sus restantes señas persona
les; cuyo individuo comparecerá en el 
término de treinta días ante don José 
Orfila Mercada!. Capitán de Infante
ría-, Juez instructor de la causa núm. 
mero 258, que se le sigue por deser
ción, bajo apercibimiento que eje no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Mahón, 24 de Febrero de 1938.—El 
Capitán Juez, José Orfila.
. J. M —323

“Por la presénte se cita al coronel 
don Luis Ramona Bazart, para que en 
el plazo de veinte días comparezcan 
ante el Tribunal Permanente del Ejér
cito de Maniobra, sito en Valencia, 
Plaza de la República, número 3."

Valencia, 23 de Febrero de 1938.— 
El ¡Secretario Instructor, E. Mateo.

J. M.—324

HELÍODORO MONTERDE DECO- 
DES, hijo de Santiago y Emilia, na
tural de Sinarcas, partido Judicial de 
Chelva, de veintisiete años de edad, 
alistado por el cupo del pueblo que 
se indica en el año mil novecientos 
treinta, y uno, se servirá comparecer en 
el plazo improrrogable de quince días, 
a partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el Teniente de 
Infantería don Simeón Sánchez Rome
ro, Delegado del Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
de Levante, con domicilio en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción número once, Cuartel S. Juan 
de la Ribera, Pabellón Izquierda, Ala
meda, Valencia, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde.

Valencia, a veinticinco de Febn 
de mil novecientos treinta y ocho.

El Delegado del Secretario Relator, 
Simeón Sánchez. J. M.—325

MANUEL CAMPOS CALABUIG, 
hijo ele Conrado y de Teresa, de vein
tiséis años de edad, natural de GodeL 
lleta, distrito de Chiva, de esta Pro
vincia, y alistado en el pueblo que se 
indica en el año mil novecientos trein
ta y dos; se servirá comparecer en el 
improrrogable plazo de quince días, a 
partir de la publicación de la presente 
requisitoria, ante el señor Delegado 
del Secretario Relator Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar de la Demarcación de Levante, don 
Simeón Sánchez Romero, domiciliado 
en Valencia, antiguo Cuartel de San 
Juan de la Ribera, donde tiene insta
ladas sus oficinas el Centro de Reclu-; 
tamiento, Movilización e Instrucción 
número once; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer en el plazo fijado, 
será declarado m  rebeldía.

, , Valencia,. a veinticinco de Febrero. 
de mil novecientos ! treinta y ;ocho. '
', El ''Delegado 'del Secretario' Relator, 
Simeón Sánchez. * -J. M.*—

AMADEO BLASCO MARTINEZ, hi
jo de Plácido y de Antonia; SINFO- 
RIANO MARTINEZ CARDETE, hijo 
de Manuel y de Emilia; .ambos- de vein
tisiete años de edad, naturales de Sie
te Aguas, y alistados por el cupo da 
dicho pueblo en el año mil novecien^ 
tos treinta y uno; sé servirán com
parecer en el improrrogable plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
dé la presente requisitoria, ante el se
ñor Delegado del Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación da 
Levante, don Simeón Sánchez Rome
ro, con domicilio en Valencia, antiguo 
Cuartel de San Juan ele la Ribera, Ala
meda, donde están instaladas las ofici
nas del Centro de Reclutamiento, Ins
trucción y Movilización, número once; 
bajo apercibimiento que, de no compa
recer en el plazo fijado, serán decla
rados rebeldes.

Valencia, a veintiocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.

El Delegado del Secretario Relator, 
Simeón Sánchez. . J. 1VL—32T

FRANO IS-CO MONTE AG UDO GA
LLEGO, hijo de Cándido y de Isi
dora, natural de-Venta del Moro dis
trito de Requena, de esta provincia, 
de veinte años de edad y déí reem
plazo mil nove cientos treinta y uno; 

"y MANUEL VALERO Domingo, hijo 
de Manuel y de Polonia, natural de 
Valdecuetica, provincia de Teruel, da 
veinticinco años de edad y del reem
plazo de mil novecientos treinta y tres; 
ambos alistados por el grupo Albora- 
che, en el año que a cada uno se in
dica; se servirán comparecer en el 
plazo improrrogable de quince dias, a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el señor Delegado 
del Secretario Relator Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar de la Demarcación de Levanc.e, don 
¡Simeón Sánchez Romero .teniente de 
infantería, domiciliado en Valencia, axi 
tiguo Cuartel de San Juan de la Ribe- 
■raa, Alameda, donde tiene sus ofici
nas el Centro de Reclutamiento, Ins- 
trueció y Mopilización número once; 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer en el plazo que se indica, se
rán declarados en rebeldía.

Valencia, a veintiocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y  ocho. —• 
El Delegado del Secretario Relator, Si
meón Sánchez.

J. M.— 328

FRANCISCO GARCIA VILLAR, fil
io de Vicente y de Francisca, de 
veintisiete años de edad y del reem
plazo de mil novecientos treinta y uno. 
JOAQUIN SANTOS RUIZ, hijo de 
Francisco y ‘Mercedes., de veintiséis 
años de edad y  del reemplazo de mil
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xiorócteatoai- treinta y <*os; MANDEN 
DOMINGO, *b,íjo áe Salva- 

¡¿©r y María, cíe veinticuatro' años cíe 
edad y del reemplazo de mil nove
cientos treinta y cuatro; HERME- 
alANDO HIGON DE GRACIA, hijo de 
Shkst&quio y Alaría, de la minina- edad 
y em plazo que el anterior; MI-
&um> M artín ez  b i j r r ie l ,  mío
do -Manuel y de María, de veintidós 
a íte de edad y del reemplazo de mil 
ai-cvécieiitos treinta y -seis; y MIGUEL 
LATONERO GR ATT, hijo de 'Vicente 
y Filar, de la edad y reemplazo que 
el que antecede -alistados todos por 

.grupo YATÓVÁ, en -e.i año que a 
cadffi. uno se indica; se servirán eonL 
parecer en el plazo imp-ro.rro-ga.We de 
quince días ,-a partir de ¡la ¡publte- 
‘«ife. de la presente requisitoria, ante 
el señor Delegado del Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perm&~ 
mente de Justicia Militar de la Demiir- 
leafCida- de Levante, don Simeón Sán- 
éhejs Itomero-, -teniente de Infantería, 
d-omácilíado en Valencia, antiguo- 
Caartel -de San Juan de la Ribera..

donde tiene bus oficinas» el 
Centro de Reclutamiento, Instrucción y 
.'Movilización número once; ¡bajo aper- 
táM^i-ento que, de no comparecer en 
&i -plazo* anteriormente fijado, serán 
i^eláKrsdos rebeldes,

Valencia, a uno de- -'Marzo de mil no- 
v odien-i os treinta y ocho, -  El Dele
gado del Secretario Relator, Simeón 
ffte.Cifeeav

J. M.- 329

&SDUAKDO CANTO HERYAS. hijo 
feto Eduardo y María, -de veintisiete 
tí®® de edad y del reemplazo de mil 
mwctaitos treinta y. uno; FULGEN- 
CSO GOMEZ GARCIA, hijo de Ful- 
%ej&w y María, y ‘FRANCISCO VICE- 
¿ 0  AMAGA, hijo de Antonio y Dolo- 
mfy &mho& de 1& misma edad: y reem- 
f>íaze qu-6 el ¡primero que m  mencxc- 

TIMOTEO ¡SEGUNDO CASAS 
■wmmmo, Mjo de Pedro y Adela, de. 
ws>tt$€te ales de edad y del reem-pia*-- 
3ko de mil novecientos treinta-.-' v dos: 
.FRANCISCO GONZALEZ HERNAN- 

feijo ée Luis y Desamparado»,, de 
'veint^íneo tíos de edad y del reern- 
<pfe,m de mil novecientos treinta y - 
%$m; Miguel ¡Lorente García, hijo de 
Jta&R y Ü&lt&sara, de veinticuatro 
®ües de edad y del reemplazo de mi?
• «oveeien-tos treinta y cuatro;. JCKSE 
•GARCIA GAHCTA, hijo «te Joaquín y 
Teresa, y FELLICER PRIMO (Juan 
Bautista) i hijo #le Bautista y Ama
to, Se# dos de xemiMm  tíos de* 
oted y del recaB-.p.l!&zo <*$e mil no- 
•yeeimtoB iiei-D ta y seSs; -ledos; el i os 
tísttío»---¡por el -ciiípo del puefl&lo- 
de C&riet, en el año que-a-cada uno se. 
ánsdkai -ae" servirán, comparecer en el 

plazo 4e quince dias, 
** awartir de la publicaeito ée & pre~ 
[ms&e ante el mMz Be- :

-del ¿Secretarte relator Is^tme- . 
-del Penoaaeste de- Jfow&ti-.

«ia. de la Dtm&Feaeife ée 1

•yanté,' don Simeón S$n¡chez . Romero, 
teniente de. Infsúiteríá-, con 'domicilio 
en * Valencia, antiguo "Cuarte l de San 
Juan de lá Ribera,. Alameda, dónde 
tiene sus oficinas el Centro ele Recluta
miento, Instrucción y Movilización, 
número once; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer en el plazo señala
do, serán declarados rebeldes.

Valencia, & dos de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho.--El delegado 
del Secretarlo relator, Simeón Sán
chez.

; L M, - 330

ALFONSO CLIMENT (José) hijo 
de Ramón y de Rafaela; GARCIA S. 
RAMON (Manuel) hijo de Ricardo y 
de Manuela; BARRERA SOLA (Juan 
Bautista) hijo de Miguel y de Rafaela; 
y PERLES LLIRINA (Miguel) hijo de 
Miguel y de Juana; todos ellos de vein
tisiete años de edad 3/ alistados por el 
cupo de Llomfoay en el año mil nove
cientos .treinta y uno; se servirán com
parecer en el plazo improrrogable de 
quince días, a partir de la publicación 
de la 'presente requisitoria, ante el 
señor Delegado del Secretario relator 
instructor del Tribunal. Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante, DON SIMEON RANCIDEZ 
•.ROMERO*, .teniente de Infantería., con 
domicilio -en Valencia.; antiguo Cuar
tel de San Juan -de la Ribera, Alame
da. donde tiene sus oficinas el Centro 
de Reclutamiento, Instrucción y Movi
lización, número once; bajo apercibi
miento que, de no comparecer en el 
plazo .citado, serán, declarados en re- 
fceldia.

Valencia, a, dos de Marzo del. año 
mil novecientos treinta y oche.,—Eí De
legado éel Secretario relator. SIMEON 
SANOBE2,
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. ORTIZ DE URSINA. (Femando), 
acidado del antiguo ler. Batallón ; 
AZUBMENBI MARTINEZ (Manuel); 
LAPLA&A GARBALLO (Felipe); GAH 
CIA LILLO (Fermín J; PEÑA SALA... 
BERT (José); MA.URI QARRIGA ' 
(Amadeo) eoMaá-cs uno del ati- 
i-tguo êg-uxido BaítaHón, de esta 
1.4.2 Brigada M¿>:ia, y dos de ello»: 
aeií/mdos del delato ée d.esereión en< 
t e  sumaries n ú m e r o s  16 y 17 
de efci-e Jugado Delegad# *lel P. 
del XI. G  B., deberán preeentoae m~ 
te el mismo en el término- de (hez 
€ha*% ^^virtiéndoles que de no hacerlo 
serán declarado®- rebelde», girándote 
el perjuicio-■ que en derecho haya- 
lugar.

Aímuniente, 4 de Marzo de I&8&,
E'¿ Tejiente Juess Delegado... JMte 
I fe te  Suáreai. L  M,— :

B O M m m  VICENTE B W M K ,  
bijs- ée Asgtl y de María» 24.

de edadi ^iatu¿ai de FohtrpbL 
eia de Barcelona, de . oficio M-bvador». 
domiciliado últimamente én Cítstóf  ̂
bisba!, cuyas señas son:" estatura T675 
metros, pelo moreno, cejas ' grandes, 
ojos grandes, nariz regular, barba re
gular, color moreno, frente regular, 
ñas particulares ninguna; deberá eonu 
parecer en el plazo de 10. días ante el 
Secretario Relator núm. 2, cuya i¡esL. 
ciencia, oficial es calle :de Mallorca, 264, 
pral., para responder a los cargos cjpQ 
le resulten en el expediente núm. 474 
de 1.937, que contra el mismo m ins
truye por supuesta falta grave ée de
serción, bajo apercibimiento que de m 
efectuarlo seré, declamado rebelde, 

Barcelona, 4 de Marzo de 1938. r-  
V/J El Instructor (ilegible), — El 
Secretario, José Niubé, J. M'. 333

RAMON LLOBET PA'GBS. ée 2g 
años de edad, natural de Gerona; MA
GIN NADAL BORRAS, de 25 t ío »  
de edad, natural de -Mediona-; MAR
TIN MORET GASADEMUS, . de : M  
años de edad, natural de Beteasasíi 
PEDRO I-BART LLORENáS, de 27 
años de-edad, natural de Fiera y LIJIS 
TURON LLORET, de 27 «fio® de «dftáfá 
natural de ¡San Martín Sópresa, debe
rán comparecer en el .plazo de tt¡ 
días 'ante el Relator instructor del Trí* 
bunaJ Militar permanente de la De
marcación Catalsma, Don Roque Nieto 
Peda, que tiene su domicilio oficial en 
la calle Mallorca 264, cob el fin de rétb 
X>ond:er a los cargos que le resultan ea 
eauj*a que contra los mismBS se iustn^ 
3i"e,, bajo apercibimiento que de ne efeo 
tuarlo serán declarados rebekfec.

Barcelona, '4 de Marzo dé -
El Relator Instructor, Ulegibíe;..

x  m, $ n

SITALES TORRENS f Joaé) 
de Ga^tellgalí provincia de 
nacido en e.1 año 1915, ctted 22 
estado soltero, profesión l&tertíe.î . con. 
residencia en el pueblo de m  mtra’c.- 
íeza.' reemplazo 1936,, que en-s» caM-« 
úml de artillero segundo ele la 14 Bate-, 
ría-de Artillería de Costa, Agrupación 
Norte, desapareció de la misma, según 
parte de fecha prime.ro ele Enero del 
presente año, faltando a las tm& IMas 
•de ordenanza y del cual se igsxosa su 
•paradero actual, cQmjmrecerá tn  el 
término de diez dias -ante, el señor Se
cretario Relator Delegado para <lefesi- 1 

: m  de Costas, Agrupación Norte, éow- 
residerAüia. oficial -en la calle de CeY- 
tes 620, a fin de ser oído -m 2a ctísá 
húmero 60 de 1938, por eí delito dé 

'.'déserción,' apercibiéndole que> si bu lé‘ 
verifica, le parará el perjuicio que ha- 
ya'lugar en derecho.

Barcelons, 3 de M&m? de 
¥.* Bf, El Instriicter Delegado,, L. M2-' 
yó Pterés.— El Secretario 
CSemrdo' Bru&Xla.'

X M.-- 3IS


